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Quimbaya Quindío, noviembre 7 de 2023. 

 
Señor:  
CRISTIAN ANDRES MONCADA CARVAJAL 
CC Nº 1.097.033.809  
Solicitante del avaluo 
 
Destinatario:   
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL QUIMBAYA 
RADICADO: 635944089002-2021-00075-00 
 
Referencia: Dictamen pericial y avaluó comercial muebles y enseres En concordancia 
del artículo 226 del Código General del Proceso y subsiguientes. 
 
Cordial saludo, 

De acuerdo a la solicitud verbal de su parte, me permito presentar el siguiente informe 
técnico valuatorio correspondiente a muebles y enseres, practicado en el perímetro 
urbano del Municipio de Armenia Quindio, Bodega de la calle 23 Nº 15-38. 
 
El presente informe valuatorio fue elaborado bajo las pautas y normas legales 
establecidas por las entidades que nos rigen y regulan como es la Autoregulador 
Nacional de Avaluadores A.N.A., y el Registro Abierto de Avaluadores R.A.A, afiliado 
a la Lonja de Colombia, y LEY 1673 DE 2013 (Julio 19). Por la cual se reglamenta la 
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones, Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene como objeto regular y establecer responsabilidades y competencias de los 
avaluadores en Colombia para prevenir riesgos sociales de inequidad, injusticia, 
ineficiencia, restricción del acceso a la propiedad, falta de transparencia y posible 
engaño a compradores y vendedores o al Estado. Igualmente, la presente ley 
propende por el reconocimiento general de la actividad de los avaluadores. La 
valuación de bienes debidamente realizada fomenta la transparencia y equidad entre 
las personas y entre estas y el Estado colombiano. 
 
 Agradezco la confianza depositada en mis servicios, esperando que este documento 
le sea de gran utilidad en la gestión a realizar. 
Atentamente, 

 

 

                                                                 

_________________________ 
WILSON GARCÌA PACHÒN  
CC Nº 9778895 
Técnico laboral por competencias en avalúos 
Perito Avaluador Profesional 
Registro matricula N° R.A.A - AVAL/9778895 
 
 
 

REF: N° WGP-080/07/11/2023 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
DICTAMEN PERICIAL 

AVALÚO COMERCIAL, MUEBLES Y ENSERES 
 

Señor: 
CRISTIAN ANDRES MONCADA CARVAJAL 

CC Nº 1.097.033.809 
Solicitante del avaluo 

 
DESTINATARIO 

JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL QUIMBAYA 
RADICADO: 635944089002-2021-00075-00 

 

   
   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DIRECCIÓN DE UBICACIÓN DE LOS MUEBLES 
CALLE 23 Nº 15-38 

 Armenia Quindio 

CALCULO DE VALOR COMERCIAL PAGINA Nº 20 
Nº DESCRIPCION VALOR UNITARIO VALOR COMERCIAL 

1 Una (1) vitrina vertical, color blanco y 
rosado de tres (3) estantes o entrepaños. 
con rodachines 

$277.875 $277.875 

2 Tres (3) mesas de tocador en madera de color 
rosado. 

$64.125 $192.375 

3 Tres (3) espejos marco en madera, color 
rosado 

$26.375 $79.125 

4 Tres (3) sillas negras con brazos, 
giratorias, con base metálica 

$290.700 $872.100 

5 Tres (3) mesas auxiliares para tintes, con 
rodachines, color blanco 

$40.612 $121.838 

6 Una (1) silla blanca de barra $59.423 $59.423 

VALOR TOTAL  $1.602.736 

 
Son: UN MILLON SEISCIENTS DOS MIL SETECIENTOS TREINA Y SEIS 

PESOS MTE. (1.602.736). 
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1. PROCESO DE INSPECCIÓN OCULAR 
 

Fecha de inspección:   noviembre 01 de 2023 

Fecha de avalúo:    noviembre 07 de 2023 

1.1 OBJETO Y PROPÓSITO DEL AVALÚO: 

  
Objeto: Estimar valor comercial de los muebles y enseres, que se encuentran  
en custodia en el local comercial. 
 
Propósito:  
 
Estimar el valor comercial en un mercado abierto, y establecer su estado 
actual, de acuerdo al inventario realizado en calle 23 Nº 15-38 de la ciudad de 
Armenia, Para ser presentado ante el Despacho del JUZGADO 2º 
PROMISCUO MUNICIPAL QUIMBAYA, RADICADO: 635944089002-2021-
00075-00. 
 
1.2 Aspectos tenidos en cuenta para el avaluó: 

     
- Se proporciono copia de factura de compra. 

 

- la verificación de la condición física fue basada en una inspección ocular 
por parte del suscrito, no se asume ninguna responsabilidad por 
defectos, internos que pudieran existir, los cuales podrían afectar los 
valores determinados. 
 

- la descripción de los bienes que forma parte de este avaluó resume la 
información que se obtuvo en la fuente, tales como; inspección física, 
registro fotográfico, en ningún caso se asume responsabilidad en la 
exactitud de las descripciones, dimensiones, y datos disponibles; 
cualquier error u omisión en la descripción es involuntario y de ningún 
modo debe afectar los valores asignados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7 Dirección: Calarcà Quindio, Urbanización Las Chambranas Mna 3 casa Nº 5  

Teléfonos:  WhatsApp celular: 3162969379 – Correo: wgavaluos@hotmail.com 
 

Wilson García 

7 
 

TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AVALÙOS- 
R.A.A. -AVAL/9778895 

 
2.-  UBICACIÓN:  

 
- Bodega de la “Calle 23 Nº 15-38 de la ciudad de Armenia ". 

 
3.-  SOLICITANTE: 

 
Señor: 

CRISTIAN ANDRES MONCADA CARVAJAL 

CC Nº 1.097.033.809 

 

4.-  ENTORNO DE LOS BIENES EVALUADOS. 

 
Bienes Muebles, y enseres. 

 

5.-  CONDICIÓN GENERAL DE LOS BIENES. 

 

VETUZTEZ: 

 

Según la factura anexada para el estudio valuatorio, los bienes activos 
fueron comprados en el almacèn MUEBLES YOLY, con dirección 
comercial transversal 5ª Nº 11B- 57 La Badea Dos Quebradas Risaralda, 
según factura Nº 12-71, almacèn de propiedad del señor: Jhon Walter 
González (se anexa copia de la factura). 
 
Fecha de compra según factura Nº 12-71, registra la fecha 29 de 
noviembre de 2017 (2023 – 2017 seis (6) años, estos activos se 
encuentran en regular estado (usados), se ha tenido en cuenta que se 
encontraban en operación y en servicio y para el uso para el cual se 
compraron para el establecimiento comercial denominado “KERATINA 
NATURAL”. 

 

6.-  PROCEDENCIA. 

 

Son nacionales, adquiridas en el almacèn MUEBLES YOLY, con 

dirección comercial transversal 5ª Nº 11B- 57 La Badea Dos Quebradas 

Risaralda, según factura Nº 12-71 

 

7.-  CONDICIÓN GENERAL DE LOS MUEBLES, ENSERES: 

 
En regular estado por su uso. (USADOS) 

8.-  MANTENIMIENTO: 

 
Se desconoce, no se aportó tabla de mantenimiento. 
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9.- TIPO DE MERCADO PARA LOS MUEBLES Y ENSERES  

           EVALUADOS: 

 
Los muebles y enseres, se trata de activos de uso comercial, su mercado 
corresponde a almacenes de comercialización de los mismos, almacenes de 
cadena, fábricas de este tipo de muebles, en el mercado del usado. 
 

10. COMENTARIOS GENERALES Y CONDICIONES LIMITANTES: 

 
- la propiedad legal no fue verificada, ni la existencia de gravámenes o 

reservas de dominio sobre los bienes reportados, no se trata de un 
estudio de títulos. 
 

- se realizó el inventario el día de la diligencia en la fecha antes anotada. 
 

- no se tomaron en cuenta descuentos especiales o promociones por 
parte de los proveedores de muebles y enseres en el mercado local del 
usado, así como tampoco el impuesto al valor agregado. 

 

11. DEFINICIONES 

 

 11.1 CONCEPTOS VALUATORIOS 

En el presente dictamen se utilizan conceptos identificados por siglas, cuyo 
significado a continuación se explica: 
 
11.2.- VALOR DE REPOSICIÓN NUEVO. (V.R.N.) 
 
Es el costo a precios actuales, de los bienes en el estado actual, que tenga la 
utilidad o función equivalente más próxima al bien que se está valuando, con 
las características que la técnica o tecnología hubiera introducido dentro de los 
modelos considerados equivalentes. 
 
11.3.- VALOR NETO DE REPOSICIÓN. (V.N.R.) 

 
Es la cantidad estimada, en términos monetarios, a partir del valor de 
reproducción Nuevo o reposición nueva, deduciendo deméritos existentes 
debidos al deterioro físico, a la obsolescencia funcional y a la obsolescencia 
económica de cada bien valuado. 
 
11.4.- VALOR COMPARATIVO DE MERCADO (V.C.M.) 

 
Es la cantidad estimada, en términos monetarios, a partir del análisis y 
comparación de bienes iguales o similares al bien objeto de estudio, que han 
sido vendidos o que se encuentran en proceso de venta en el mercado abierto. 
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11.5.- VALOR COMERCIAL (V.C.) 

 
Es el precio más probable en que se podría comercializar un bien, en las 
circunstancias prevalecientes a la fecha del avalúo, en un plazo razonable de 
exposición, en una transacción llevada a cabo entre un oferente y un 
demandante libres de presiones, bien informados y como resultado de 
ponderar el valor físico, el valor de capitalización de rentas y el valor de 
mercado del bien de que se trate. 

 
11.6.- ENSERES nombre masculino plural. Definición: Conjunto de muebles, 
ropas o instrumentos que son propiedad de una persona o que se usan en una 
profesión. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

11.7. ANÁLISIS DE FACTORES QUE INCIDEN EN EL AVALÚO: 
 
El valor comercial de un bien en un mercado abierto, está determinado por la 
Oferta y la Demanda dependiendo de las características y propósitos para los 
cuales fue diseñado y fabricado. 
 

✓ Capacidad para la prestación del servicio: La capacidad de operación 
para este tipo de bienes depende de la tecnología del equipo y su 
funcionalidad. 
 

✓ Estado actual de funcionamiento: Para el caso de bienes de alto 
contenido tecnológico, el funcionamiento actual debe ser óptimo, esto 
por el nivel de precisión electrónica que maneja la industria productora 
de estos bienes, es decir, si el bien está instalado es porque sus 
condiciones de operación son óptimas. 
 

✓  Comercialización, Oferta y Demanda: Los productores son 
internacionales y nacionales, y los comercializadores son nacionales, los 
cuales realizan su actividad enfocándose en varios clientes 
consumidores. 

 
✓ Valor de Reposición a nuevo: También conocido como valor real, es el 

coste de reemplazar los bienes por otros de similares características y 
utilidad económica, descontando, si es pertinente, aquellos factores que 
afectan a su valor (depreciación), tales como el deterioro por causas 
físicas, la obsolescencia funcional y económica. 
 

11.8 PARA CUANTIFICAR EL VALOR FINAL DE LOS MUEBLES Y 
ENSERES SE TUVO EN CUENTA LOS SIGUIENTES FACTORES: 
 

✓ Factor de la edad: Este valor es determinado por los años de 
funcionamiento que tiene el equipo (n), sobre los años reales que se 
determinan que puede durar un equipo después de que sale de fábrica 
(N). El aporte de efecto sobre el valor del activo. 

 
 



 

10 Dirección: Calarcà Quindio, Urbanización Las Chambranas Mna 3 casa Nº 5  

Teléfonos:  WhatsApp celular: 3162969379 – Correo: wgavaluos@hotmail.com 
 

Wilson García 

10 
 

TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AVALÙOS- 
R.A.A. -AVAL/9778895 

 
✓ Factor de Conservación: Se determina en el momento de la inspección 

física del objeto de avaluó. La ponderación de este factor es de acuerdo 
al siguiente criterio. El aporte de este factor es del %, de acuerdo a la 
tabla que se anexa a continuación. 

 
✓ Condiciones del activo. 

 
 

✓ Factor de obsolescencia: Está en función de innovaciones, 
modificaciones o nuevos diseños y de la vida consumida del equipo. El 
aporte de este factor es del 45% (C), y se tiene en cuenta los siguientes 
criterios La fórmula aplicar para hallar el nuevo valor de la maquinaria y 
equipo es la siguiente: 
 
VAn = Cr.* [1 - (n/N * A + FC* B + FO * C)] 
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12.- INVENTARIO DE LOS ACTIVOS OBJETO DEL LITIGIO: 

 
1. Una (1) vitrina color blanco y rosado de tres (3) estantes o 

entrepaños. 

2. Tres (3) mesas de tocador en madera de color rosado. 

3. Tres (3) espejos marco en madera, color rosado. 

4. Tres (3) sillas negras con brazos, giratorias, con base metálica. 

5. Tres (3) mesas auxiliares con rodachines, color blanco. 

6.  Una (1) silla blanca de barra. 
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PAGINAS ELECTRONICAS CONSULTADAS, VENTA DE MUEBLES Y 
ENSERES NUEVOS Y DE SEGUNDA EN COLOMBIA. 

   
 
13.- METODOLOGIA Y DESARROLLO DEL TRABAJO VALUATORIO  
 
La metodología que se utiliza es la recomendada por el Comité Internacional de 
Normas de Avalúos, y por la Unión Panamericana de Asociaciones de 
Valuación (UPAV). También cumplen con las Normas Técnicas Sectoriales 
ICONTEC NTS S 01 Bases Para La Determinación Del Valor De Mercado, NTS 
S 02 Bases Para La Determinación De Valores Distintos Del Valor Del 
Mercado, NTS S 03 Contenido De Informes De Valuación, NTS S 04 Código 
De Conducta Del Valuador, GTS G 02 Conceptos Y Principios Generales De 
Valuación, GTS E 03 Valuación De Maquinaria, y Equipo, las cuales fijan los 
lineamientos para la elaboración de valuaciones. Las anteriores normas y guías 
técnicas ICONTEC se encuentran armonizadas con la norma IFRS 
(International Financial Reporting Standards). 
 
El método valuatorio generalmente empleado es el de REPOSICIÓN; Y EL 
COMPARATIVO DE MERCADO, para determinar el valor comercial, ambos 
métodos son complementarios y permiten la verificación teórica. 
 
Método del costo de reposición depreciado el cual es plenamente aceptado por 
la Contaduría General de La Nación y la comunidad valuatoria en general. Esta 
técnica calcula el valor comercial de un bien a partir del costo total de 
reposición (valor a nuevo o precios de hoy) y posteriormente aplicarle un 
demérito que involucre su edad, su estado físico y su obsolescencia, también 
conocido como "Método del valor actual". 
 
Se consideró una depreciación adicional por obsolescencia tecnológica y 
funcional debido a que los activos van a ser comercializados en un mercado 
abierto. Se obtuvo valores de mercados de fuentes acordes con el activo 
analizado, en su mayoría de productos nacionales 
 
14. FACTOR DE COMERCIABILIDAD:  
 
Se define como el análisis económico de la potencial oferta y demanda que 
pueda tener en un mercado común, dependiendo directamente de factores 
como: 
 
- El mercado específico 
- La especialización técnica  
- El grado de obsolescencia funcional 
- Grado de deseabilidad.   
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15.- CERTIFICACIÓN: 
 
El avaluador no será responsable por aspecto de naturaleza legal que afecten 
el bien avaluado.  
 
El avaluador provee las fotografías que identifican el bien con el fin de 
visualizar las condiciones actuales del bien avaluado 
 
El avaluador obtuvo la información reflejadas en el informe de fuentes 
consideradas correctas, por tanto no asume responsabilidad por la precisión de 
la información recibida, ya que considera que fue suministrada de buena fe y la 
asume como correcta.  
 
El avaluador se reserva el derecho de suministrar información a terceros con 
respecto a los bienes avaluados, salvo autorización expresa de solicitante y/o 
propietario.  
 
Las descripciones de hechos presentados en el informe son correctas hasta 
donde el valuador alcanza a conocer. Los análisis y resultados solamente se 
ven restringidos por la hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en 
el informe.  
 
El avaluador no tiene intereses en el bien objeto de estudio.  
 
Los honorarios del avaluador no dependen de los aspectos del informe.  
 
La valuación se realizó conforme al código de ética y normas de conducta. 
 
El avaluador cumple con los requisitos de formación en la profesión.  
 
El avaluador tiene la experiencia en el mercado y tipología de bien que se está 
valorando.  
 
El avaluador efectuó la visita de inspección y verificación al bien objeto de 
valuación y Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, 
ha proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe.  
 
16.-  PROHIBICIÓN DE PUBLICACION DEL INFORME.  
 
El presente informe de valuación cumple con los requisitos y exigencias de la 
norma y se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras, al nombre y afiliaciones profesionales del 
avaluador sin el consentimiento escrito del mismo.  
 
El informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está 
dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; 
no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, y; el valuador 
no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe.  
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17.-  DECLARACION DE NO VINCULACION: 
 
Manifesto que no tenengo ningún tipo de vinculación laboral, como tampoco de 
lazos de consanguineidad con el solicitante del avalúo. Certifico que no tengo 
interes financiero ni de otra índole con los equipos avaluados, ni vínculos de 
naturaleza alguna con su propietario, a excepción de los derivados de la 
contratación de mis servicios profesionales. 
 
18.- VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 

del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 

de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 

presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 

expedición de este informe, siempre que la condiciones extrínsecas e 

intrínsecas que puedan afectar el valor se conserven. 

 

De esta manera, dejo   rendido   el   dictamen pericial y el concepto valuatorio 
comercial invocado, el cual coloco a consideración del Señor: CRISTIAN 
ANDRES MONCADA CARVAJAL, CC Nº 1.097.033.809, Solicitante del 
avaluó, destinatario: JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL QUIMBAYA Q. 
PROCESO: DE MINIMA CUANTIA, RADICADO: 635944089002-2021-00075-
00, además de   las partes interesadas en el mismo (demandante, 
demandado y apoderados judiciales), esperando haber podido contestar e 
interpretar ecuánimemente el dictamen pericial y avalúo comercial solicitado. 
 
este informe se encuentra debidamente certificado por el Registro Abierto de 
Avaluadores (R.A.A) en la categoría número siete (7) de maquinaria fija, 
equipos, y maquinaria móvil, vigente para la fecha de este informe. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 

 

 

 

 

 
___________________________ firma digital. 
WILSON GARCÍA PACHÓN 
CC Nº 9.778.895 
Técnico laboral por competencias en avalúos 
Perito avaluador profesional 
Registro matricula R.A.A. AVAL/ 9778895. 
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19.- FORMULACION APLICADA: Los porcentajes son rangos. 
 

La fórmula aplicar para hallar el nuevo valor del activo y/o equipo es la siguiente:  
TVAC = Cr.* [1 - (n/N * A + EC* B + FO * C)]  

 
Donde: 
VAC= Valor avalúo actualizado  

1 - = constante  

n = años que tiene el equipo en funcionamiento 

N = vida útil 

EC = Efecto de conservación 

B = Condición del bien 

C = aporte efecto de obsolescencia 

 
Factor de obsolescencia: (C)   Factor de Conservación: (B) 

AÑOS DE VIDA 
QUE LE QUEDAN 

PORCENTAJE 

Está en función de 
innovaciones, 
modificaciones o 
nuevos diseños y de 
la vida consumida del 
equipo. El aporte de 
este factor es del 
20%(C), y se tiene en 
cuenta los siguientes 
criterios 

CONDICION DEL 
ACTIVO 

PORCENTAJE 

10 a 12 AÑOS 15% Nuevo 5% 

9 a 7 años 30% Muy Bueno 15% 

6 a 4 años 45% Bueno 35% 

3 a 2 años 60% Regular 55% 

1 año 75% Malo 90% 

 
EFECTO DE CONSERVACION (EC) 

Apreciativo del avaluador 

de 0 - 100 % 

     
Factor de la edad: (A) 

Este valor es determinado por los años de funcionamiento que tiene el equipo (n), sobre los años 
reales que se determinan que puede durar un equipo después de que sale de fábrica (N). El aporte 
de efecto sobre el valor de la maquinaria y equipo es del 40% (A) 

 
20.- CUADRO VIDA UTIL DE BIENES (MUEBLES Y ENSERES SEGÚN 
TABLA: 

 
Para ilustrar esa vida útil hemos agregado una tercera columna a dicha tabla en la que se visualiza la vida 

útil equivalente en años: fuente de consulta página electrónica Por Gerencie.com en 26/08/2022. 

 
Activo Tasa de depreciación anual Vida útil 

equivalente 

Construcciones y edificaciones 2,22% 45 años 

Acueducto, planta y redes 2,50% 40 años 

Vías de comunicación 2,50% 40 años 

Flota y equipo aéreo 3,33% 30 años 

Flota y equipo férreo 5,00% 20 años 

Flota y equipo fluvial 6,67% 15 años 

Armamento y equipo de vigilancia 10,00% 10 años 

Equipo eléctrico 10,00% 10 años 

Flota y equipo de transporte terrestre 10,00% 10 años 

Maquinaria, equipos 10,00% 10 años 

Muebles y enseres 10,00% 10 años 

Equipo médico científico 12,50% 8 años 

Envases, empaques y herramientas 20,00% 5 años 

Equipo de computación 20,00% 5 años 

Redes de procesamiento de datos 20,00% 5 años 

Equipo de comunicación 20,00% 5 años 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA: (C)   

Apreciativo del avaluador 

de 0 - 100 % 

Se determina en el momento de la inspección física del 

objeto de avaluó. La ponderación de este factor es de 

acuerdo al siguiente criterio. El aporte de este factor es 

del 40% (B):
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DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO. 

ACTIVO 

VITRINA VERTICAL, COLOR 
BLANCO Y ROSADO DE TRES (3) 
ESTANTES O ENTREPAÑOS. CON 
RODACHINES. 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR: BLANCO Y ROSADO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS Regular, estructura madera y vidrio 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO $650.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 
(B) 

40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 55% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 25% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO COMERCIAL $277.875 
Son: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS M/TE 

 
 

DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO. 

ACTIVO 
Tres (3) mesas de tocador en 
madera de color rosado. 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR:  ROSADO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS Regular, estructura en madera 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO: valor 
unitario $150.000 x 3 

$450.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 
(B) 

40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 55% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 25% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO 
COMERCIAL: valor unitario $64.125 x 3 $192.375 

Son: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M/TE 
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DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO  

ACTIVO Tres (3) espejos marco en madera, 
color rosado 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR:  ROSADO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS Regular, estructura en madera 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO: valor 
unitario $50.000 x 3 

$150.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 30% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 25% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO COMERCIAL: 
valor unitario depreciado $26.375 x 3 $79.125 

Son: SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VENTICINCO PESOS M/TE 

 
 
DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO  

ACTIVO Tres (3) sillas negras con brazos, 
giratorias, con base metálica 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR: NEGRO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS REGULAR, estructura metálica 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO: valor 
unitario v/u $680.000 x 3 

$2.040.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA (B) 40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 55% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA (C) 25% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO COMERCIAL: 
valor unitario. c/u $290.700 x 3 $872.100 

Son: OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/TE 
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DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO  

ACTIVO 
Tres (3) mesas auxiliares para tintes, 
con rodachines, color blanco 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR: BLANCO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS 
REGULAR, estructura madera, para 

tintes. 

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO: valor 
unitario v/u $95.000 x 3 

$285.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 
(B) 

40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 55% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 25% 

TOTAL, VALOR DEL AVALUO COMERCIAL: 
valor unitario. c/u  $40.612 x 3 $121.838 

Son: CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/TE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEPRECIACION POR EDAD Y ESTADO  

ACTIVO Una (1) silla blanca de barra 

MARCA NO POSEE 

REFERENCIA DEL MODELO NO POSEE 

SERIAL NO POSEE 

EMPRESA FABICANTE: NACIONAL 

COLOR: BLANCO 

PAIS DE ORIGEN Colombia 

CARATERISTICAS ESPECIFICAS Regular, estructura metálica  

COSTO DE REPOSICIÓN A NUEVO: valor 
unitario v/u $139.000 X 1 

$139.000 

VIDA UTIL EN AÑOS 10 

EDAD DE VIDA 6 

APORTE EFECTO DE EDAD (A) 40% 

CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 
(B) 

40% 

EFECTO DE CONSERVACION (EC) 55% 

FACTOR DE OBSOLECESCENCIA (F0) 45% 

APORTE EFECTO DE OBSOLECENSIA ( C) 25% 

TOTAL VALOR DEL AVALUO 
COMERCIAL: valor unitario c/u $59.423 x 1 $59.423 

Son: CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS M/TE 
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Nº DESCRIPCION VALOR UNITARIO VALOR COMERCIAL 

1 Una (1) vitrina vertical, color blanco y 
rosado de tres (3) estantes o entrepaños. 
con rodachines 

$277.875 $277.875 

2 Tres (3) mesas de tocador en madera de color 
rosado. 

$64.125 $192.375 

3 Tres (3) espejos marco en madera, color 
rosado 

$26.375 $79.125 

4 Tres (3) sillas negras con brazos, giratorias, 
con base metálica 

$290.700 $872.100 

5 Tres (3) mesas auxiliares para tintes, con 
rodachines, color blanco 

$40.612 $121.838 

6 Una (1) silla blanca de barra $59.423 $59.423 

VALOR TOTAL  $1.602.736 

 
Son: UN MILLON SEISCIENTS DOS MIL SETECIENTOS TREINA Y SEIS 
PESOS MTE. (1.602.736). 
 
22.- VALOR COMERCIAL. 

 
Declaro que, en base a mis conocimientos, experiencia y parecer, en base a 
los análisis y estudios realizados de mercado local e investigación del mercado 
del usado, el valor comercial de los bien avaluados asciende a: 
 

De la actividad comercial del establecimiento público, no se anexaron 

documentos de la representación legal de cámara y comercio que certifiquen 

su actividad económica y comercial.  

 

Dejo expresa constancia que Wilson García Pachón, Técnico laboral por 

competencias en avalúos, perito avaluador profesional, no tiene interés de 

ninguna índole en el presente avaluó distinto de hallar un valor comercial lo 

más cercano posible de la situación de oferta y demanda que se perciba en el 

mercado local, y que permita su transacción en un lapso prudencial. 
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De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 

y con el artículo 19 del decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el 

Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y peritaje tiene una 

vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. (14 

de julio de 2015). 

 

23. SUSTENTACION DEL AVALUO, articulo 226 C.G.P.: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 226 del C. General del Proceso, 
me permito entregar la información exigida por la norma, lo cual hago de la 
siguiente manera:  
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración.  

➢ WILSON GARCIA PACHON, CC Nº 9778895. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

➢ Urbanización Las Chambranas Manzana 3 casa Nº 5 de Calarcá 
Quindío 
Teléfono Celular: 3162969379, correo electrónico: 
wgavaluos@hotmail.com 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 
La profesión del suscrito perito es: Técnico Laboral por competencias en 
avalúos, perito avaluador profesional, lo cual se acredita con fotocopia del 
correspondiente título profesional expedido por Registro Abierto de 
Avaluadores (R.A.A). 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
Me permito informar que no he realizado publicaciones en relación con el 
material objeto de este peritaje durante los últimos diez (10 años).  
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho 
en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
Anexo al presente el listado de los procesos en donde he sido designado como 
perito durante los últimos cuatro años y he rendido la correspondiente 
experticia Manifiesto que fui designado como perito dentro del proceso de la 
referencia con desino al proceso que se va desarrollar, y cuyo objeto de la 
pericia consistió en establecer el valor comercial del inmueble, teniendo en  
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cuenta la Diligencia de Inspecciono ocular desarrollada en la bodega, y 
verificación del mercado del usado nacional. 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen. 
No he sido designado como perito en otros procesos anteriores donde ha 
estado el mismo apoderado del solicitante, al igual que el solicitante. 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en 
lo pertinente. 
Manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales previstas 
en el artículo 50 del C. General del Proceso. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 
En términos generales en los dictámenes periciales que he rendido en relación 
con bienes inmuebles se utiliza siempre el sistema de estudio de títulos y 
documentos que brinde información sobre los predios, en primer orden; 
apoyado Resolución 620 de 2008. Descripción: Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 
1997. Este documento es de tipo Resoluciones y pertenece a Normatividad del 
Marco Legal de la Entidad.  
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados, no son diferentes respecto de aquellos que utilizo normalmente en 
el ejercicio regular de mi profesión, especialmente si se trata de establecer el 
valor comercial de un inmueble o de mejoras, entre otros. 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 
Los documentos e información utilizados para la elaboración del presente 
dictamen son los que a continuación relaciono: 
a). factura de compra. 
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24.- algunos procesos en los que he participado, con el nombre de los voceros adjetivos 
de ambas partes, deben individualizarse los mandatarios de los dos extremos de la litis 
(ord. 5°, art. 226 del C.G.P.) 

 
JUZGADO: SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     NHORA BALLESTEROS DE SABOGAL 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, CC Nº 18395131 
                                                                       TP 139730 del C.S.J. 
DEMANDADO:     LUZ ADRIANA LÓPEZ MARÍN.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. LUIS FELIPE ECHEVERRI ARISTIZABAL, CC Nº 1094880702, 

TP 184703 del C.S.J. 
RADICADO:     2000-1751-00, 
PROCESO:  proceso Ejecutivo Hipotecario  
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial. 

PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
2.- JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     ADRIANA LOARTE TORRES 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. GUSTAVO RENDON VALENCIA, CC Nº 19.419.404 
                                                                       TP 138.565 del C.S.J. 
DEMANDADO:     JOSE MIGUEL MARTINEZ.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. CAMILO ALVAREZ MARIN, CC Nº 7.539.759, TP 77014 del 

C.S.J. 
RADICADO:     630011400300520170053300 
PROCESO:  Verbal reivindicatorio – con demanda de reconvención -pertenencia. 
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial, fecha 29/11/2021 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
3.- JUZGADO SEGUNDO (2º) PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO, ARMENIA 
PROCESO DE:     LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
OFENDIDOS:     HENRRY VALENCIA  
APODERADO PARTE OFENDIDA:        Dr. JANNIER ANDRES LOPEZ TORO, CC Nº 1.094.886.158, TP:        
                                                                                182518  

CSJ. 
INDICIADO:     OMAR RAMIREZ GUTIERREZ  
APODERADO PARTE INDICIADA:        Dra. ANA MARIA PIEROTTI CARRILLO, T.P 94.214 CSJ, Compañía 

de seguros la Equidad.                                                            
EXPERTICIA REALIZADA:   avalúo de perjuicios ocasionados responsabilidad civil 

extracontractual                                              
RADICACIÓN:     630016000059201200606 
FECHA CÁLCULO:   mayo 7 de 2019 
PERITO VALUADOR:                          Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 
4.- JUZGADO PRIMNERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD CALARCA 
DEMANDANTE:     BEVERLY YULIETH SALAZAR GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS SALCEDO 
REFERENCIA:    PROCESO DIVISORIO 
RADICADO:    631304003001-2015-00501-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dr. MARIO ALBERTO GARCÍA OSPINA 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895  
 
5.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO QUINDIO 
DEMANDANTE:    GIOVANNY ULISES GALINDO TIJARO 
DAMANDADO:     SEBASTIAN CASTAÑEDA VALENCIA 
REFERENCIA:     EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
RADICADO:     2015-00022-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. LUIS EDUARDO MORA BOTERO 
APODERADO JUDCIAL DDO:  Dr. JHON FABIO GONZALEZARREDONDO 
EXPERTICIA REALIZADA:                    Dictamen pericial, y avalúo comercial inmueble rural (lote de terreno 

La  
Caturrera) 

PERITO VALUADOR:                                Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 
 
6.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCÁ. 
DEMANDANTE:     INES ARIAS MORALES 
DEMANDADO:     MIGUEL LEMUS ARIAS 
PROCESO:    DIVISORIO – VENTA DE COSA COMUN  
RADICADO:    2017-0068 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dra. MARIA LIBIA RAMIREZ 
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APODERADO JUDICIAL DDO:   Dr. FRANCISCO JAVIER GONZLAEZ SANCHEZ 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 

7.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD ARMENIA 
DEMANDANTE:     TAYRON POWER HOLGUIN LONDOÑO 
DEMANDADOS: JULIAN  BUENDIA VASQUEZ Y CARLOS ALBERTO GOMEZ 

BUEN DIA 
PROCESO:    PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
RADICACION:     63-001-31-03-002-2017-00008-00 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dra. GLORIA MARCELA BALLEN CERON  
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. TODORO ADOLFO BENAVIEDEZ VANEGAS 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano (LOTE) 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 
 
8.- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTE:    JORGE IVÁN CASTAÑO JIMÉNEZ  
DEMANDADOS:    HERNÁN ALBERTO CASTAÑO GALLEGO, BLANCA SONIA           
                                                                                CASTAÑO  

GALLEGO, MARTHA CECILIA CASTAÑO GALLEGO, ORIANA DEL 
MAR CASTAÑO PARRA . 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO:    63001.31.03.001.2018.00182.00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO   
APODERADO JUDICIAL DDA:               Dra. FABIOLA ECHEVERRY PALACIOS 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano. 
PERITO AVALUADOR:   Wilson García Pachón R.A.A/ AVAL 9778895  
 
9.- JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTES LUIS ELIECER CIRO OSORIO – GUILLERMO DE JESUS OSORIO 

PATIÑO Y CARLOS ALBERTO CIRO CASTAÑO. 
DEMANDADOS:    YUBAL YORDANY GARZON CHACON 
PROCESO: REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA.  (EJECUTIVO 

HIPOTECARIO) 
RADICADO:    630013103003-2019-00035-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO. TP: 79594 CSJ. 
APODERADO JUDICIAL DDO:               NO  SE CONSTITUYO APODERADO, (por estado). 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avaluó comercial inmuebles rural (lote comun y  

proindiviso), vereda La Revancha Armenia. 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 
10.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
DEMANDANTES: DORYS BERNAL ALARCON – GERARDO OCAMPO ALZATE 
DEMANDADOS:    EDILBERTO OCAMPO ALZATE 
PROCESO: Declaracion de pertenencia por prescipcion extraordinaria adquisitiva 

de dominio. 
RADICADO:    218-00508 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. CESAR AUGUSTO ROJAS RAMIREZ. CC Nº 18.386.204 
APODERADO JUDICIAL DDO:               Dr. JOSE ANIBAL RIVERA CORREA 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avaluó comercial inmueble urbano  
                    Practica pèricial con acompañamiento de perito. 

PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 EXPERTICIA REALIZADA: Dictamen pericial, y avaluó comercial inmueble urbano 

 

11.- JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÀ 
DEMANDANTE: Alirio Alfonso López Mogollón 
APODERADO JUDICIAL DTE. Luisa Fernanda Arbeláez Urrea, CC Nº 1,040.360.654, TP 308.307 

C.S.J. 
DEMANDADOS: Sandra Liliana Villa Pineda y demás personas 

indeterminadas 
APODERADO JUDICIAL DDO. Hober de Jesús Cifuentes Vélez, CC Nº 7548265, TP 199440 C.S.J. 
RADICADO:  63130400300220210005700 
OFICIO: N° 1094, Calarcá, 08/01/2022 
PROCESO: Declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio-trámite verbal 
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